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RAftlA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C 15 de octubre de 202L. Al Despacho del señor luez el presente proceso
ord¡nar¡o No. 1100131050152O130067200, ¡nformando que fue devuelto con decisión
del superior quien MODIFICó parcialmente la sentencia recurrida, y la cual CASO por la
Corte Suprema de lust¡c¡a y que en cumplimiento a lo ordenado en las sentencias de
¡nstanc¡as y el recurso extraordinario de casación, me perm¡to efectuar la siguiente
liqu¡dac¡ón de costas, para lo cual pongo en su consideración así:

Agencias en derecho a cargo de la demandada

Primera ¡nstancia...................... ... ... ..

Segunda ¡nstanc¡a.............
Recurso extraord ¡na rio de casación

Costas.....

Total

La Secreta ria

$ 3.500.000
$ 900.000
$ -0-

-0-

$ 4.400.000

A A APONTE CO

,UZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOIá

Bogotá D.C., doce (12) de nov¡embre de dos mil veintiuno (2021)

Ten¡endo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Corte Suprema de lust¡cia Sala de
Casación Laboral en provrdencia de fecha 06 de julio de 2021.

Apruébese la liquidac¡ón de costas pract¡cada anteriormente, conforme lo dispone el
numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso.

En firme, ARCHIVESE el expediente

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El )úez,

ARIEL ARIAS NUNEZ
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